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) E Y 63 D E 1882 
DE S E T I E M B R E ) , 

^^rutorarSíoria del Código Judicial da la Union. 
El Congreto de los Estada Unido de Colombia 

D E C R E T A : 

Art. 1.a So hooen las siguientes udioionos 
y reformas al Código Jndioiol de la Union, 
edición do 1874, y á la ley 46 de 1876 : 

P R I M E R A : 

Artículo. Se deroga .el inoiao 13 de la 
soooion 3 . ' dol artículo 18 del Código J a 
dioial. 

Se adioiona el artíonlo 33 del Código a s í : 
Artíonlo 33. Son funoiones del Presi -

dente : 

11. Ordenar en los cato* legales la expe-
dioion de certificados y copias que solioiten 
los interesados, así oomo la devolnoion ó 
entrega de doonmentos originales. 

12. Y las demás que le atribuya el Re -
glamento eoonómioo del Tribunal. 

T E R C E R A : 

En lugar dol artíoulo 267 del Código, 
éste: 

Artíonlo. El apoderado puede sustituir 
el poder aunque en eete no ae le haya oon-
ferido facultad espeoial para ello. 

C U A H T A : 

Artíoulo. 8e deroga el artíoulo 275 del 
Código. 

« D I S T A : 

En lugar del articulo 368 del Código, 
éste : 

Artíoulo. La notifioaoion de las sentenoias 
definitivas, ya sean dos ó más las partes, se 
hará por un edioto fijado en el local del 
Juzgado ó Tribunal, ooando haya pasado 
QB- mes dictadas y no hayan oonenrrido 
las partes ó alguna de ella?, para haoerlo 

personalmente. El edicto contendrá lo parte 
resolutiva de la sentencia, y será firmado por 
los Magistrados ó por ol Juez qne la diota-
ron, y permanecerá fijado por cinco dios. 

Cuando la sentencio fuere de segunda 
instancia,ol «dicto se fijará después do pasa-
dos cinco dias de la pnblioaoion de la misma 
sentenoia. 

S E X T A : 

En lugar del artículo 849 dol Código, éste: 
Artíoulo. En el ouso de int-ufioieuniu de la 

per.onoría do alguna do las pul-tes, se pou-
drá o-tn causal do nulidad, por medio de no-
tifioaoion personal, en oonocimiento de la 

1 parte mal representada ; y ti ésta ratificare 
lo aotundo y legitimaresa personería, el pro 
oeno no sn anulara ; pero es necesario que 

¡ la ratificación so haga de un modo expreso : 
el silencio do lo parte uo bastará pura dar 
por válido «I proceso. 

La notificación porsounl de que trata este 
l artíonlo puede hsoerso no sólo al mismo in -
I toresado, «¡no también á un apoderado tuyo 
• debidamente constituido, el cual puede asi 

mismo ratificar lo a itnodo ; y en este oaro 
no hay neoi-sidod de legitimar la personería. 

SÉTIMA : 

En lugar del artíonlo 852 del Código, ésto : 
Artíonlo. Cuando en r! caso d« insuficien-

cia de la personería, si ln parte mal repro 
rentada no pudiere rntifionr I» autundo, por 
haber muorto sin dejar herederos, por ser 
una entidad moral ó jurídica que un tenga 
qnien la represente legalmente, ó por oual-
quiera oír» razón seuiojunte n éstas, se anu-
lará precisamente In nctu-dn >te»de que lo 
haya empezado a afector la expresada nu-
lidad. 

Esta disposición no se opone á qne ni es 
una Compañía la paito mal representóla en 
el jnioio .se pueda hacer la ratificación de lo 
r.otuado por quien tengo la porsoneriu de la 
Compañía. La notifioaoion personal de que 
trata la reforma 6.* de esta ley, re hará al 
que ootupruebo que puede ropresenUr en 
juicio ñ la Compañía. 

OCTAVA : 

En lugar de la reforma vigésimo nona de 
I/» ley 46 de 187G, ésto : 

Artículo. Después de .>.ocluido el térmi-
no pr«Ibttt<irío tiene facultad lo Cuite Su-
prema para dictur o u t . pnr« mejor proveer 
oun el objeto de nnUrur los pon/os que j u z -
gue dudosos, y du hnuer ooiiipleuieutar las 
pruebas pira que ul derecho ñ* sea sacrifi-
cado por las fórmulas. Una vez cumplido 
en todas su9 p a r t o el auto parn mejor pro -
veer dictado en nn juioio, no su podrá diotar 
otro en el inismo juioio ; á menos qne apa-
rezoan nuevos hecho» que necesiten c o m -
probarle y que haynn rido «ugoridus por el 
cumpliiníouto dol primor auto diutado. 

NOVENA : 

Artíoulo. Los Jueces do primera inetan-
oia y la Corto Suprema federal devolverán 
á los interesados, sin necesidad de dejar oo -
pia, los doonmentos y pruebas de Ion expe-
dientes sobre demandas de pensión promo-
vidas de conformidad con lo ley 5U dtf 1879, 
y que quedaron pendientes á conseouenoia 
de la derogatoria de esta ley. Los interesa-
dos pueden oonrrir á dondo corresponda á 
hacer valer sus dereohos, y SUB pruebas serón 
estimadas couforme a la. regios genmixes y 
á las espeoialea que* oontiene la ley 14 del 
presente año en sus srtíoulos 9 . ° y siguiente*. 

D É C I M A : 

Artíoulo. No es n'dmisible la prueba tes-
timonial para oomprobar heohos que debeu 
constar por doonmentos ó pruebas escritas 
preestablecidas por las leyef, como por e jem-
plo : la calidad de ser ó haber sido emplea 
do públioo uu individuo ; lo.< notos judicia-
les ó administrativos de .que debe haber 
constancia en las oficinas, y , cu generalato-
do hecho del oual la ley ha ordenado ae deje 
constancia escrita. 

UNDÉCIMA : 

Artíonlo. En el oa»o de que se proel)* : 
que los arohivos ó documento» originóle» 
donde deben oonstar los hechos d e q u e trata 

el artículo anterior han desaparecido, ol in-
teresado debe ocurrir ñ aquellos doonmentos 
qne pseden reemplazar los perdidos, ó ha-
cen verosímil que éstos existieron, y en este 
caso se admitirálTtestigos para completar la 
prueba. También es aduiieiblo la prueba 
testimonial en caso do falta absoluta bien 
jnstifioada, de las pruebas preestablecidas y 
esoritas ; lo justificación debe dirigirse á es-
tab l ear los motivos por los onalet han des -
apareeido dichas pruebas. 

Parágrafo. La disposioion do este artíou-
lo no afecta las ospooiales en que por los le 
yes se exige prueba escrita con oxolusion de 
otra ú otros. i 

DUODÉCIMA. 

El artíoulo 66G so adiciona a s í : 
Artículo. T o d o Juez o Magistrado debo 

certificar bajo MI responsabilidad, ol fin de 
cada declaración, que úl lo recibió di recta y 
personalmente, oyéndola dol testigo y bo-
oiéudola escribir en su presencia, y inicien-
do al testigo todas Im. pregunta* comineen-
tes á obtener un uouooiiuiento completo- de 
la verdad que s« investigo, por medio do un 
testimonio verídino y Completo. 

NÉCI MATERO I A. 

El artícnlo 569s»e reforma n>¡ : 
Artíoulo. En ningún cnao hará fe el dicho 

de un toitigo, si él iy/t «xpresu ciar» y distin-
tamontn el medio 0o:-i» ha touido conoc i -
miento de loa hecho* qmi afir':.a o quo 
expresa tener oniiooitnicutn, y -i de esto ex -
presión no rotulU <{iio ul t—tig • deniara de 
sus propias y directas peroupeiou/- ; valvo 
los coso* en quo por las leye- s» r.dmito de 
olaracion sobre el conocimiento formado 
por inferencia ; poro rti este ooso s« dubeu 
expresar los fundamonton Jo ésta. La prue-
ba pericial se rigo por 1»H disposiciones es-
peoialea que la cstableoon. 

DÉCIMAOUAUTA : 
El articulo 570 .o reforma « s i : 
Artíoulo. El Juez ó Magistrado hará al 

testigo todas loa pregunta- relativas á las 
ciroonstaneiat. do din, hora y :ugnr cu que 
sucedió el he ho declurudo, y a todas las 
demás condiciones q u - puedan dar nonoci-
liiiunt» del grado de certeza con qne declara 
el testigo y de toda la verdad respecto de lo» 
hecho» y de las condiciones int-loetnauw y 
inórale» del testigo. Ucípcuto de loe hechos 
crónicos que el testigo afirme, debe pregun-
társelo, y debe declarar, cómo h« tenido c o -
nocimiento de los hechos, do donde racio-
nalmente se pueda inferir la onalidod de 
orónioo* de aquellos do quo expresa tener 
conocimiento. 

DÉCIMAQDINTA : 

Después del artículo 762 se agroga és te : 
Artíonlo. En toda sentenoin, cualquiera 

qne sea su especie, que hayan de dictar los 
funcionarios dol órdon jiidioiel deben tenor 
en cuenta que el objeto de los procedimien-
tos judiciales, y de Ins consignientea reglas 
que las leyes establecen para ellos, es el de 
que la sentencia sen conforme oon la verdad 
en los hoohos, y oonformo n la ley suatan-
tivn en el derecho. En conseouencin, toda 
interpretación y aplicación de las disposi-
ciones legales relativas á los prooedimientos 
judiciales debe dirigirse á esos fines, que 
son los de la jurisprudencia. 

D É C I M A S K X T A : 

Artíoulo 263 
Parágrafo. Cuando el otorgante no re-

tida en ol lugar donde se halle el Juez na-
cional respeotivo, podrá presentar »1 •nomo-
rial, á que se refiere este inoiao, al Juez del 
distrito en donde se encuentre el poderdan-
te, y. el Juez pondrá ¡a nota de presentación 
personal couforme qnoda dispuesto respeoto 
de los Jueces. Hecho esto, remitirá el me -
morial al respeotivo Juez nacional, ó fin de 
que autentique U- presentaoíon, y dioho m e -
morial, aaí autenticado, surtirá los efeotos 
legales. 

DÉOIMASÉTIMA. 

1 .Artículo. Es prohibido á todos los f a c c i o -
narios públicos del .órdpn federal aoeptar y 
éjeroer poderes . pftra gestionar administra-

tiva ó judicialmente negocios do ¡'Hit¡cii. 
lares ante las autoridades ó funcionarios le 
la (Jnion. 

Dada en Bogotá, á treinta y uun de Agua-
to de mil oohociontos ochenta y do . 

El Presiden te dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

C L E M E N T H C. ' "•.VON. 

El Presidonte de In Cámor» R o ; o e r c n -
tantes, 

CutnoMiRo TEJADA. 

El Seoretario dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Ifanuet Utcáterfui Toro. 

El Seoretario de la Cámara do l leproicu-
tantea, 

Cárlo* Citen. 

Poder Ejecutivo unnonal—TJoj.!.!, -1 <!e 
Setiembre .le 1SS2. 

Publiquese y ejr ' iMeSe. 
El Presidente d - la Union. 

( L . S. ) FRANCISCO J. Z A L D Ú A . 
El Secretario de Relaciones F.r.t-ñ' 

encargado dol Despacho do Gobierno, 
J O S É M . Q D I J A X . I \ \ . 

L E Y 55 D E lé'82 
( 3 DI: S E T I E M B R E ) , 

por la cual se eximen del pago de derechos do im-
|H)i u.ciou varios objalos ilestinudos ol servicio >.« 
la iglesia do Girón, 

j El Confieso de lo* Ertadoa Vni'h* de flnlMnhin 
D E C R E T A : 

Artículo único. Exímese del pago de !••-
j reohos de iiii|>ortauioii los oi-nniiiexio-, < f i -
l jies, pulpito y demás objetos de»tiu»du-i . l 
servioio de la iglesia de Girou. que so h'-üa 
en conslrucoion. 

Parágrafo. El Curo párroco iioi.drá 
conocimiento de l 'P ies idenle !•• ;!mt>i K-r 
las introducciones qne de aquellos eli j« j -i 
se vayan haoiendo. para quo lo «v is - ni IM-
der Ejeoutivo nacional, á efo-jto de quo ésto 
dicto las providencias del caro, vi. cumpli -
miento de la presente ley. 

Dada en Bogotá, á veintiocho do Agosto 
de mil oohooieutos ochenta y dos. 

El Presidente dol Senado do Plenipoten-
ciarios, 

T I M O T E O H U R T A D O . 

El Presidente de In Cámara de Kepro>eu-
tantes, 

F R A N C I S C O M U Ñ O Z . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pirct. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Cario* Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Setiembre 
3 d» 1882. 

Publiquese y ejecútese. 

( L . S . ) F R A N C I S C O J. Z A L D Ú A . 
El Seoretario de Hacienda, 

M I G U E L S A M P E R . 

L E Y 56 D E 1882 
( 6 D I S K T I E M B R K ) , 

por la cual se derogan las de iuspeccion civil en 
materia de oultos. 

El Congreso de lot Estados Unidos de Colewdia 
DECRETA : 

Art. 1.° Derógase la ley 3 5 , d e 9 'de Mayo 
de 1877, sobre inspecoion civil en materia 
de sultos. 

Art. 2 . ° La inspección sobre los caitos re -
ligiosos por parte de lo* Gobiernos de los 
Estados, no puede ejeroeree, conforme al ar-
tículo 23 de la Constituoion, sino en los t é r -
minos en qne lo disponga la ley nsoional. 


